
MARTES 1 DE ENERO DE 1949

I olrtin
DE LA PROVINCIA

Franqueo 
concertado

Oficial
DE BALEARES

, ' Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribo en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia nútn. i 

• Los suscriptores tienen derecho pdomás de los números ordina
rios a los extraordin.iriós. x * ,

Precios,—Poy suscripción al mes 10 pesetas los‘abonados residentes 
en esta ciudad y Jos demás 12 pesetas. Número suelto comente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas. I x>s.anuncios por palabra 0’30 pesetas".

No t a . Lo s abonados for-mso¡ deben tatislaéor cuotas por 
Lriméstrps adelantados. . . .

No se admitirán reclamaeioñes de Bo l e t in e s Ge ig ia l e s qo reci
bidos con má's dé ocho días de atraso. ,

NUM.
: Las leyes obligarán en 1^ Península, Islas adyacenteá, /Canarias

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular,- a los 20
‘ días de la. promulgación, si en. ella no áe, dispusiera otra cósa. Se 

entiende líechiFsu prop>uigación el día en que ‘e¡*miue la inserción 
de la Ley en el B/ 0. del E'

Las leyes, órdenes y ^mimcios que se manden publicar en los 
Bo l e iin l x  Oiicia l e s se han de rerhitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los moncio* 
nados periódicos (/¿. O. dex 6 abril de Í«39).K . -

SECCION-PBQViKCI í L
Núm. .3182 

DELEGACION EPtOVlNCIAL 
ABASTI*í;lMLENTOS Y TRANSPORTES 

' J'E BALEAR EkS" ..

Reparto de ACEITE. AZUCAR, ALU
BIAS, PASTA SOPA y PATATAS para 
ADULTOS; de ALUBIAS, PATATAS, y 
JABON para INFANTIL^) de lactancia, 
natural; de LECHE CONDENSADA y 

JABON para INFANTILES dé lactancia 
/ mixta y artificial;. de JABON, PATA

TAS y ?URE DE GUISANTES para1 IN- 
'FANTILES del 'segundo cielo; de AZU- 

' 'CAR, JABON, ALUBIAS, A (' E 1 T E , 
ARROZ y PATATAS para INFANTILES, 
del tercer ciclo y de ACEIT^. AZUCA R, 

’ ARROZ. ALUBIAS y PATATAS, para 
las MADRES GESTANTES; corréspbn- 

’ diente, a la semana n." 2 comprendida 
. entre los'días .3 al 8' d£l próximo mes dé 

enero. ’
ADULTOS 1 1

; Contra corte del Cupón de la semana 
número b y 2 dé aceite, 1 l litvo ACEITE 

" por persona, al precio de 2*20 ptas. ra
ción. : •

, Contra corte, del cupói^de la semana 
numero 1 y .2 de adúcar, wt) gramos AZU
CAR por persona,- al ‘precio de 0'75 pese
tas ración. ’ • •

, Contra corte del cupón .de la semana 
' 1 7 " c^e ^Súmbrés,1 250 gnimos de

, ALUBIAS por persdná al precio de 1*55 
. ptas. ración. "

•Contra corte del -cupón de la semana 
oLn ? " 50 gramos PASTA
->< >1 A por persona, al precio de h*35 j)e- 
.setas ración. . - . • •

• , Contra corte ¿leí cupón de la semana
numero i y 2 de patatas 1 kilo PATATAS 
rr?ctó^)^rSOna", hfeyio de. 1*30 pesetas

INFANTILES LACTANCIA ÑATURAL

del vnpón n." 5 de VA-
•il in-p/iKli"riUíH*?s ALUBIAS por persona, 

3 10lpta81. radón.
RIOS /b COríy íel e,,pón n." 5 de VA- 

•pr 'Tna\al

aiP*Urso: 
n.i, al precio de 4*80 pesetas ración.

INFÁNl1 LES LACTANCIA MIXTA 

conden' ud r0-1? 1°' CrUpón n‘° 1 <le lecbe 

setas ración, . ■ r i * "a 1
BOO^rTftio^ARnAi( upó^1^ 1 dé jabón, 
-’W Siahios JABON por peiSon-i -V nr¿ 
cío de 1/80-ptas. ración. ’

. INFANTILES LACTANCIA 
• ARTIFICIAL ■

Contra corte del cupón n » i de leche 
‘ g°An^nsada> a botes LECHE ¿OÑDEN

SADA. por persona, al precio de 28*75 
ptas. ración. 1 0 Gc *°

: • Contra corte del cupón n.° 1- dq jabón,. 
300 gramos JABOTÍ pór persona^ al pre-

| ció de l.‘8Q ptas. ración. ‘ . •
¡ INFANTILES SEGUNDO CICLO ;

Centra corle del cupón n.°3 dq VA- 
RKX.'300 gramos JABON por persona, 
al precio do 1*80 ptas. ración. •

Contra ' corte’ del cupón n."0 3 de VA
RIOS, 1 kg. PATATAS» por persona al 
precio de l‘3O ptas. ración.

Contra corte del cupón n." 3 de VA¿ 
| RIOS; 250. gramos PURE DE GUISAN

TES por persona, al precio de 1T5 pese
tas ración. . '

INFANTILES TERCER CICLO
'Contra corte del cupón n.° 2 de VA

RIOS, 3Ó() gramos AZUCAR por persona) 
..al precio dé 2‘2ó ptas. ración. ' . ’

• Contra, corte del .cupón n.” 2 de VA-, 
; RIOS, 3(ni ‘gramos JABON pór persona, 

al precio de 1‘8O ptas. ración. . .
Contra corte del cupón n." 2 de VA- 

e RIOS. 250 gramos ALUBIAS por persona 
*al precio de l-55 pesetas ración.

. Contra corte del cupón n.° 2 de VA
RIOS. 1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de 2‘20'ptas. ración. . .

Contra corte del cupón n.°-2 de VA
RIOS, 300 gramos de ARROZ por perso- 

’ na, al precio de l.‘O5 pesetas ración^
Contra corte del cupóíi nA 2 de,VÁ- 

. RIOS, 3 kilos PATATAS por persona, al 
precio de 3‘90 ptas. ración.

' MADRES (ÍEST./\TES
Contra corte del cupón il " 3.de aceite, 

1/4 litro ACEITE por persona, -al precio 
de 2‘20 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.“ 3' de azúcar, 
200 grs. AZI CAR por persona, al precio 
de r5O pta^ ración. .

Contra, corte def cupón n." 3 de arroz, 
'20o gramos ARROZ por persona al precio 
de ÓGO ptas. ración. ■ .

Contra "corte del cupón^L" 3 de legum
bres 500 gramos ALUBIAS por persona, 
al precio de 3‘ÍO jilas, ra’ción.

Contra cocte.del cupón n.° 3 de pata
tas, 3 kgs. PATATAS por persona, al 
precio de 3 90 pían, ración. . i

Los Sres. detallistas además de los 
Pü|)ones anteriormente citados cortaran 
los que a’ contiimación se indican: A fos ' 
adultos los cupones números 1 y 2 de 
café.. ■ " • ' ■

."Importa este racionamiento incluidos 
Impuesto^ Municipalés la cantidad de: 
6T5 ptas. ración para ADÚLTÓS; 7‘50 
ptas. ración, para INFANTILES DE 
LACTANCIA NATURAL; 19‘05 pesetas 
ración para INFANTILES DE LACTAN
CIA M1XTA: 30‘55 ptas. ración para IN
FANTILES DE LACTAÑC1A ARTIFI
CIAL; 4‘25 ptas. ración para INFANTI
LES DEL SEGUNDO (\ICLO; 12*75 pe
setas. ración para INFANTILES DEL 
TKR< ER ( K 'LO y 11 ‘ lo litas, ración para 
MADRES GESTANTES.

Ros ¿Sres, detallistas se personarán en' 
sns respectivos almacenes para la retira
da de dichos artíclilos. .

Palma de Mallorca, 31 de diciembre 
de 1948.—El Gobernador Civil.

h *

’ Núm. 3160 .
DELEGACION DE HACIENDA 

■ DE BALEARES, -

TESORERÍA- " ’ .
• ■ Habiendo sido suspendido en su cargo 
el que fué Recaudador ■.titular d.e .Contri- 
buciónes de la Zona de Palma. .Dan 3I¡

-I

guei Mii; Rosaélló, ha sido'nombrado pol
la Excina. Dipuíaciéir provincial R^cau- , 
dador interino de dicha Zona Don José. ble.
Viven^ Perrer. , ■ |

29 Junio.—San Pedro.—liecúperabie. .
18 Julio.—Exaltación del Trabajo.— 

! Abonuble.
25 Julio.—Santiago" Aposto!, -llecupe- 

jpble; •
. 15 , V gosto.—A suiícipn.—1 lee upe rub le.

- 12 Octubré.—Piesta de la Hispanidad.
- Kecupe rtible. •

• 1." Noviembre.—Todos Sanios. — vi bo-'''

. Y habiendo merecido mi aprobación i 
' el nombramienfo de referencia, de con
formidad con lo establecido en el aparta
do f del artículo 3<Mel vigente Estatuto 
de Recaudación sebace público por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia- 
para conocimiento dé las Autoridades ju
diciales V municipales, Registrador de la 
Propiedad de (*ste jiartido y contribuyen- 
tés en general, para ,que en el ejercicio ■ 
de-su cargo,le sean guardadas las consi
deraciones inherentes al mismo y al ,ca- ' 
rácter de Agente de la Administración 
que le reconoce el mismo Cuerpo legal.

Al propio tiempo se advierte que te
niendo dicho nonibramiento al carácter 
de interino continuará el mismo .funeio- 
narió desempeñando én proiiiedaH el car
go de Recaudador titular de la Zona de 
Inca. " ' .

. ' Palma, 28 de diciembre r.H8.--El 
legado de Haciejida, J. Desliar.''

De-

Nuift;. 3167 ' . • . i
■ - 1 y's’p EC é I O N. .

Por Orden del Ministerio dé hacienda 
•de fecha'22 del actual lía sido nombrado 
para prestar sus servicios en esta Dclegá-r 
ción de Hacienda, .el Jefe' dé Negociado 
de segunda clase del CáeTjió General de 
Administración d(f la Hacienda Pública, 
Iusj-iectorrUiplomado, Don Jéime Monjo 
PaII¡ser, a quien se ha dado poáesjón de 
dicho destino rom fecha del día 27, desde 
cuyo din sd halla en funciones de Insjicc- 

.tor-Diplomado en esta. proVuiéia.
■ Lo que sé hace público por medio de 

este periódico'oficial, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 14 del Re
glamento de la Inspección de 13 de' julio 
de 1926,'para?general conocimiento, a fin 
de que todas las autoridades y Jefes de. 
Jaq Oficinas Públicas le presten* el éon- 
curso; auxilio y protección que necesite 
en el desempeño de su cometido.

Palma de Mallorca, 29 de diciembre 
de-1948.—El Delegado de Hacienda, Jor
ge Dezcallar. 1 .

* »• •. , * *
x i^iím. 316:4 " .

• DELEGACION Í)E TRABAJO
J)É LA PROVINCLY DE BALEALES

Calendario Laboral de Fiestas ‘
/ . Año 1949

l.® Eneró. -CircunsciMón del Señor.—-
Abonable. . .

6 Enero. Epifanía. Abonable. .
19 Marzo.—San ^osé;—^Recuperable. '

. 11 Abril.—.1 noves Santo.—Abonable. ■
15 Abril. Viernes Sanh). Recupera 

ble.
26 Mayo.—Ascensión. - Recuperable.
16 Junio.—Corpus Cristi.—Abonable ‘

nuble. '
8 Bjciembre.Ar Inmaeuiada..- . 1bona-

25 Diciembre.—Nativhlad del Señor.
— 1haningo. » .

La festividad del Patrón de cada loca- ' 
lidad y las de los Santos Patronos de los 
distintos Sindicatos,' Gremios, u Oficios, 
serán dias de fiesta con carácter abonas - 
ble. . , " . •

> TIENEN ÉL CAPACTER. DE FIESTAS 
' INSULARES ' ’

r.s-la de' Mallprca ' " ..
18 Abril;—2." día, de Pascua.- Recupe

rable. . .
2«. Diciembre. -2.'! día de 'Navidad.— 

Abonable. - ' .
• ' Isla de, Menorca '
, 21 Junio. Snvrado Uorazón do Jesús. 

Recuperable.
’ Día de su liberación.—Abonable.

Isla, de Ibiza , -
24 Junio? Sagrado Corazón (lo Jesús. 

Abonable. , . 1
5 Agosto.—Nuésta Señora de las’ NieU 

ves.—Recuperable. "
Palma, de Mallorca 29 de diciembre de 

1918. El Delegado, de Trabajo, S. Gil 
Blanco. ■ •

Nílm. ‘3164
9

¿ ■ ALCALDIA DE PALMA
,A los efectos precedentes se' hace pú- 

blicoque I). Juan'Oliver Rosselló, tiene 
solicitado permiso, para la instalación de 
una fábrica de deshidratación en un local 
sito en la calle de Juan Alcover" sin nú- : 
mero con la consiguiente instalación de 
tres motores eléctricos de 1 H. P. y otro <ie 
4 H. P. y dos a G^as Oil dé 20 y 10 H. P. to-" 
•dos ellos afectos a dicha fábrica, por cuyo" 
motivo y a tenor de lo acordado, se conce
de un plazo de quiace días, para que lo^- 
que se crean afectados por dicha instala- ' 
ción, puedan formular las reclamaciones 
que estimen del cáso contra la mismaf •

Palma de Mallorca a 27 de Diciembre • 
de 1948 El Alcalde, Juan Coll.. *

• * ‘ , - 
< Núm 3158

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
El Ayuntamiento de mí presidencia, 

eñ sesión celebrada-el día 22 dé los co-, 
rrientes, ha acordado por unanimidad ' 
aprobar la" piopuesta de Suplemento de 
crédit o pór medio de transferencia * para-• 

' el presupuesto extraordinario, cuyo ex
pediente permanecerá expuesto al pú- • 
blico durante el plazo de quince días ná-' 
hiles a partir dersiguicñte al de la publi
cación del presmite edicto pn el B. O. de 
la provincia, de conformidad con lo pré- 
venido en el articulo 236 del Decreto de 
25 de enero de 1916. ■ ..

Son Sérvera, 27 de diciembre de 1948^ 
El Alcalde, Gabriel Pops. ** >* *•

M.C.D. 2022
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, , Núm. 3159 . ■ •
t AYUNTAMIENTO DE INCA

Anuncio •
Acordado poi^-este Ayúntamiento la 

celebración de una suitasiu ]Sara realiza
ción de las obras (k^ desmonte' y urbani- 

h zación de la calle de Fray Junípero Se- 
■ rra; y un concurso-subasta phrá la adqui^ 

sición de una tóscula iihpreso^á aérea 
propia para Matadero; [)or el in-eseqte se 
liaee público, para gcnoi d cónocimiento 
que durante el plazo de- quince día* a 
contar d'e^c eí.sigiiierjte al vn que so iré 
serte este anuncio éii él^. O. (le la Pro
vincia; podrán formularse las réelamaeio- 

. nee-pertinentes centra el ^xpresajlo 
acuerdo y^ transcurrido que; sea el refe; 
rido plazo, ñiiiguria^e adniitirá. .

De no presen tarso objoecióp alguha, 
la subasta y el'concurso-subasta. sec(dc- 

* brarán al tenor de los respectivos anun
cios siguientes: •

■ * StOlíísta ■ . : .
La Subasta para las obras de desmon- 

, te y urbanización" de la callé dé FrayJu- 
■ • n¡pero Serra^ se .celebrará en esta Casa 
' Consistorial/a lasIO hor^Jel día siguien

te al término de los veinte díás que.se fi
jan para la presentación de proposiciones, 
contados a partir del siguiente al de la 

■ inserción de este anuncio en el B.-O. de 
la Provincia. " . .

El número de metros cúbicos -objeto 
del desmónte ascienden a^.O87. '

El» tipo de subasta en baja es de 25.<H 1 
pesetaA. • •

El depósito provisional para poder nb- 
tar a la. subasta consistirá en la cantidad 
de 1.250 pesetas, y él duplo de tal suma - 

* el importe de la fianza definiva.
Los pliegos de - proposiciones - (leberán ■ 

acompañarse por separadb-del resguardo 
acreditativo de la constitución d(d depó
sito provisional y entregarseep las- ofici
nas del Ayuntamiento, de Ipa 13. hasta el 
día anterior a la subasta. " t

Los pliegos de condiciones y denn^ dó- 
. cumcntos complementarios se hallarán de 

, manifiesto en la Secretaría del Ayunta
' miento. - . ,

rrnictirso-Sitbasta , '
El concurso-subasta para laLadquisi ‘ 

siciód de una báschla aérea- propia pbra 
Matadero, impresora, peso máxiino de 
800 kgs.. incluida su instalación en com
binación con los failes, se cefebraiá en 

’bsta Gasa Consistorial, a las 12 horas del 
día siguiente al término de veinte días 
que se tijanpara la presentación. de pro
posiciones, á contar desde el Siguiente al 
de Ja inserción de este anuncio en el B. O.

■ ♦ déla. Provincia"
El tipo del croncurso-subasta en baja^ 

es el de 17.000 ptás. * . * •
.El depósito,,provisional para poder ób- 

' tar al referido ’concurso-subasta, será en 
• cantidad de.500 pesetas y debieiulo aquél* 
• -’a quién se adjudique el reñíate constituir 

fianza definitiva por valor do 1J *- pías.
Los.pliegos de proiiosieiones deberán 

presentarse, acompañando por .separado, 
el resguardo qiié acredite, la constitución 
del depósito provisibhal, ^de i® a 13 én 

*" • las^ficinas dél Ayuulamientohasl 1 el día 
a’ntérior a la cele!)ración, del. acto. .

■ /El expediente y demás documentos 
complementarios so hallan de nianiliesfo 

. en la Seurctaría deí Ayuntamiento. ‘
• ■ Modelo proposición pata la subast a ,

. y que. deberá reintegrarse con .timbre de 
l‘50ptas, clase z.1 y' al |yesi nía).-c/le: 
berá llevar escrito en.el sobre lo sjguien*
1 ■
de,.... ' . - -

. J). vecinoxle...... con (lomieiliQ-en la 
- calle de..... ^iterado de las condiciones

de subasta .cíe..... conforme -cu un todo;
' con las mismas.sé cqmprómete ;i lomar a 

* fsu cargo las obras por ol precio dé*....
(en letras..... pesetas-. .

Fecha..:.. . / . ■
Firma.....  . • .

, Modelo de proposición (para el. CQiicur- ■ 
■ so-shbasta y que deberá reintegrarse con

•timbre de i‘50 ptas. clase 6.a y llevar es
crito en el sobre lo siguiente: Proposición 
])ara optar al concurso-subastii de...-,..

D....... vecino de...'., con dí#inicil,io en 
la calle de.......enterado de las condie/o- 
nes del concurso-subasta. ...« conforme en 
un todo con‘las mismas,: se compromete 

- ; a Construirla y montarla por el precio 
de..... pesetas cantidad en letras'. , 

-.................................... . Fecha y firma
Inca, 27^diciembr<wl(‘ 1948, El Alcal

de', Juan Jaúmc. • ♦
■ . *** ■ *' ,

. - ■ Núm. 3162 ,
. • AYUNTAMIENTO DE-IBIZA

• Aprobado por este Excinó. Ayunta
miento en sesión de. once del actual el

préselo de alineaciones y rasantes d(* la 
fcdna Oeste db la capilleta de Ihiza, for
mulado por-el zArquiti'cto Municipal, don 
Guillermo Moragues Costa, se expone al 

-públiéo dicho Proyecto por ]dazó de trein
ta días riálnles. a ponfar del sig'ui/nte al- 
déla publicación, del presetite edi<to.en 
el B. O. de esta Provincia, a Hn de. que- 
pueda!^pres(‘ntarse -t eclamacioíies por es-" 
crito. • , ¿ '

Ibiza 2s de diciembre.de J918. Id \1- 
calde. César Pujer Riquér^P. A. del 
Ayuntamiento. ■ El SecretaTio. i legible . <

•' 1

Confeccionado el Padrón General de 
Arbitrios Municipales para la percepción 
de los.mismos, y que hacen reh'rencíít a 
Derechos y Tasas por aprovechaniientos 
especiales. Solares sin Edificar. Rodaje.y 
Arrástre de vehículos. Concesión de pla
cas, Patentes \ Tablillas. -Ipspecoión dé 

•Mótore^y Máquina^ Inspeééión dé Ali-, 
meutdb Imolidos, cmelia dé regir para el 
próximo éjereicio dé 1919, y aprobado por 
la Comisión Gestora de mj presidencia, 
en la sesión ordinaria últimamente A.®16- 
brada; porél presente se Hace público qné 
dicho documento’ bstará expuesto en la 
SecretSríá de-este Ayuntamiento' durante 
el plazo de quincé días, contad' s a partir 
del sigitieñte aM de .lu inserción d« e.'te 
anunció en el 1L O. de la Provincia, du
rante toscual.es se íUlmitirá-n las reclama
ciones jüst¡ficadasrqúe se presenten con
tra él inisnio'e • ■

Alaro á 30.de diciembn1 dé 1948.-^El 
Alcalde acctak. Mefd^r Bennasar.

.' . _ -Núm. 8166' ' .
AY U NT A MI EN Tí > DE M A RR A'J'X 1 , 
Extracto de las” condiciones del pro? 

yectíl de .conirato-de préstamo •♦itr.e el 
Banco de ('rédito Local de España y esto 
Ayuntamiento, apn/bádo por estad’orpo- 

. ración municipaí en «sesión del" día 29 de 
diciembre de 1918. . ( *

1/ El Banco de Crédito Lo,cal, de Es
paña concede a esto Ayuntamiento- ur 
pré^ar^é de 178.36^32 pesetas, •con desti
no a la construcción de veinte viviendas 
protegidas. • " '
• 2.a- .Abonará en cuenta corriente a 
este Ayuntamiento, la cantidad importe 
•del préstairto,. devengando un interés Ja 
favor de'esta Corporación del 0'50 por 
100'aHúál, haciéndose las peticiones de 
fondos por el-Sr. Alcalde con Ja toma de 
razón del Sr. Interventor y Dejiositario, 
acompañándose la certifica'ción de -obras 
que expida él Director técnico, farílitan- 
do al Banco ja gestión comprobatoria que 
estime conveniente, corriendo á su cargo 
los gastos-de la. misma. ■ . ■

3.a -El capital prestado devengará un 
interés anual del J por IDO y^una comi
sión del O'áíbpor 100 también anual. .

1/ La reintegraciónj.lel capital pres-. 
•fado se efectuará en veinte anualidades 
fijas, pagaderas por trimestres vencidos 
eii el domiciliodel Banco, contaderas des- 
(le ol últinio día-dél trimestre anual en 
que seTormaliec el contrato, con'sujeción 
a un cuadro de amortización querodacta- 
rá el Banco. . ’

5.a-Este Ayuntámiénto se obliga a 
consignar eii sus respectivos presupués- 
tos ordinarios, la cantidad siificieiite para 
el reintegro del.capital prestadjo.y sus in
tereses. . - * "• ■
, 6.a—El Ayuntamiento podrá anticipai' 

total o pa'rciálmente, la amyrtizádrón del 
préstame con las condieionós .que sé esti-
pulan. . ' ■ .

7.a—El Banco prestamista es conside 
Vado acreedor preferente de este Ayuntar 
miento por ra^ón del préstamo y sus in
tereses, y en garantía afecta y .gra va: • 
' a1 Las inscripciones' instranferibles 
l>rocéíkhites do propios núnlerOs 3.331/ 

>38 v 1.539 de capital nominal pesetas
7;20b‘n(L - . . - . . , '

' . b Imposición sobre carnet.
. b.a— Por JnsuHciencia, lás garantías
] ).od rán ser tins tif u i das. ‘ ,

9/*-La» inscripcióncs instranferibies 
quedarán depositadas y. iiignoradas en 

• las Caías del Banco. ,
*o/1 El- AymNamiento reservará a ti

tulo de depósito, los ingresos afectados, 
• comunicandQ al Depositario el contenido 

.intcgfo.de la clausula ^presénte.
4,2."—El Banco tendrá la facilidad de 

comprobar la inversión del ])réstamp en 
la íinalidad a que de destina-. , ■ ,

l;i/' Este contraio ■ tendrá t-aráeter 
■'ejecutivo, pediendo hacér efectivas toj^s 
Sus obtigacioues ppr él proeedimiento de 
apremio. . ' ■■ ■.

• 15.' Se obliga la Corporación íu c o - 
muni< ar al Banw todos los acumdos qué 
afecten de cuah|ui(‘r modo a las estipula
ciones de osle contrato.

• lG.a Serán a cargp del AyuntahiieD.to. 
las contribuciones e impuestos, que .' g.ra- 
veir el presenté contrato de pré.^aino.
’V 19.a Los Jueces y yri.bLinab's.-coinpe- 
tentes para entepder en las cuestiones de ■ 
este" contrato, serán los de Madrid.

El.expedienté dé su razóp. -así cómo 
d provecí o. íntegro de contraio y la cer; 
tiii<:{< ion literal del acia de aproh.i ién. 
estaráq de inaniíivsiu al público, ten i.;

Por el présente hago saber:' Que en 
méritoh de lo ífeordado en el juicio ojee 
ti vopromovido por ed proeurador D. Fr. 
cisco RipoU en nombro dé D. Miguel Moj 

< ¡o C'omphñy céntiW D- Ginlienr.o Vicli 
o , 1 a . ■ ■. x* । Ross^dló. se sacan a-pública subasta. 1WiH.z.nLH.' para-^'n.. V( . y . 1
ralj-onocimiento y a efectos.de reclama- ¡ l . n.,,' 
ción, jjor durante un.jihtzo de 45 días''ha--; 
bilps.,contaderos a partir dei siguiente al 
d<i la‘inserciónnáel present - en el B. J). de 
la provincia, confórme á lo 'dkituesto en 

•el párrafo :>." del art/ 331 dei DpVreto de 
Haciendas I .ocales do 25 ¿le enero dé

MarA lxi. 29 dé dit'ii mbre :de 1918: - 
El A-lcalde. Juan Tugorés. Aprobado 
por la G. t,. M. LI Sccréiario. 1*. Riera.

-
/ Núm; 316^

AYUNTAMIENTO DE VlíJ.AFRANCA 
* \ * d é  b ü ^a n \;- b

Formados pará el próximo, ejcfcleip Me 
. 1949, los padronos de las exacciones muni
cipales sobre Solares sin edificaJ*, Sillares 
sin vallar, Puertas y ventanas, ('analesy 
canalones,^Entrada de car-ruajes. Citar 
doria Rural w Prestación Personal, per»

| r - La sitbasta.se realiza' con rebatí 
'-del veinticinco pm1 ciento dél avalpo in-1 

; dicado. . .• - ’./ • 8 ;
í 2.a— No se adm i tira n p'óstu ra s ' q u e ja ó J 

Cubran las dos tercéxaS partes dé la süma»e mmieccra expuesro ai panuco a eu . io í dl d (|. , . . . d d 1
d. roclania;;!..!! durante el l>laz., de (lím 1 ¡ d la , , , (.r,.H, 1 . 1
días y durante coa es se adnuurá» ¿ ■ en , h- . |

. ' •
ll‘,‘V , .. . isa del .Amgado el-.d¡A porcientode la su-1

\ ilhdramxa de Boúany. 29 de diciem- .lblxlil¡aidh míe sirvo íIp tina nn-i- b. su* I bre d(- 1918.-El VlLiIdo; A . Rosselló. ■■ i- nU-alúdala (iHebu^ e de tipo.p sm , 
Pasta. . .■ ■ .. T.• bre de 1918.—FJ Alcalde, A. Ross<‘Iló.

. i." Les iuitos y la certificación ex^eél .
. dida por el Sr?Registrador de la Propie-j[ 

dad es aráicde manifiesto én la Secreta- W
■ t"n eunn Jimicnto ¿íé-aMrdo ?dé esté fea d^este Jtizgádo y sé entenderá, (tue

guíeme traiiteum.l.ls ¿u z .leL- la iu^er- V'"':hH po--flo haberse .suplido la taba;!
**

•proymcia/y horadé las nueve, tendrá lu- * r(i 
gpr eñ estás "Casas Consistoriales, el acto • 
de subasta para él arriendo de los serví-' 
ciosde recaudación de Jos siguientes con-

Núm. 3170.. •
Ay u n t a mie n t o , d e  BUÑof a

^eptos:
Pesetas

■ a Plaza y. puestos públi- . 
.eos, tipo subasta L . ’ . .

b. Servicios de mataderos. - 
tipo subnota / . * . , . / t

c) Arbitrios sobre el consLK 
mo.de carn.es frescas y saladas, 
volatería y caza menor, pesca
dos y ni ariscos finos tjpo su
basta ... . . . .

d • Arbitrio sobre el coiísu- 
mo de vinos, bebidas espirito-- 
sas. alcoholes y perfumería a. 
base dé aleo)iól, tipo subasta. 

■ e Reconocimiento de pes 
cados, tipo suba.sta. . . .

• t) Impuesto cedjdo"not el ¿ 
. Estado al Ayuntamií uro (100*05 
pesetas pot litro de viña rindo- r 
pendiente del arbitrio/, tipo su- . 
basta' . . . . ■' ' • • .

Woo

3.4Q()OO

-. i, 
ó.Godíob

1,9(K)W

6.3O0‘ÓO ..

Total tipo subasta. . íO.OOíyQO

.A*gencia del contrato: l?n aHo pr^rro- 
.gaítle por.otro. ■ , •

Depósito provisional: .Mil pías,, (» 
tipo. ' . ' . -
•. El respectivo.pliego de.qoúdicioués sp 

.halla de inaniíiesk) en la Secretaria Mu-- 
nicipal durante las huras de 9 a 13 de to
doS los días hábiles. •

1. El plazo de pres(éitación de ‘proposi
ciones, conforme lo ordenado en el 'vj- 
gente Reglaniénto de 2 de* julio de 1924, 
será el (pie medié éhtre la pidjicación de 
este anuncio én el B. O, 4é la provincia 
hasta ,eb anterior a.la celebración de fá 
^úbastij., durante los días hábikxs y horas 
deba.13.- *' • .

Buñolí 29 diciembre de 1948.—El AL 
ealde, F. (’e)dá,—P. A. de la ( . G. El 
Secretario, P. Mun.tancr. ",

. Múdelo de peoposieíón
■ Póliza (led Estado de 6.a qlase r5o y

geilo'imink'ipal de tres peseta?)
Don.......mayor de edad^ vecino dé..»., 

cotí Tarjet^ d¿ Abastecimientos dp cate-- 
goríaó... numeró...;, que acompaña en ca
lidad de devolilción..Enterado de losplie; • 
gus. de condicionas para la Contratación 
de los servicios de recaudación de dife- 
réntes arbitrios y derechos y tasas, mani
fiesta: que se comprometí1 a tomar a su 
cargo aicliós servicios satisfaciendo la 
cantidad <le..... (en. letras..... pesetas, 
globalmente y en in opórción a las $fríiB 
tipo parciales señaladas en el ex podiente.-

(Fecha y firma dpi proponente). ,
. '• *K , =i= »

' N íiin. 3117
Don Ignacio Summers Lsern. Magistrad

Juez fie Primera-Instancia n." 2 de es 

días, la tínda que a cotu inunción se jnd
>< ai á-. Para su n maté'só ha sehalatlo di 

veintima've. d<* .EnVro del año inóxi-, 1 
in\> a las doce horas en él local "de csfíj 

■ .1 uzgadp. cal le de -San Miguel 8ti. ■
Mitad indivisa de una casa y pofciódl 

de terreno adjunta, sita en e) térinino dt 
iud^d; lugar llenado la pradi 

" procedente de la falda del Chulillo de 
Bellver. de cabkla iodo unos mil Cuatro 
cientos metros cuadrados según, el Regis-L 
tro y unos tres.mil según a-evuento medi-V 
cióm, cuyo¿; linderos y demás de^cyipeidjH ' 

iiad indi-,"..
‘ visa en cien mir pesetas. y. • .

Las cargas y'gravámenes anterio1 í 
res y los preferentes, si lor hubiere, al j 
cixküto del actor, continuarán subsisten- j 
teA eiitendiéndotic que él rematante los 1 
.acepta y,queda sybrogúdó en la responsa-'li 
bikidad de los" mismos >ín destinarse a sií 
ex ti nción, el precio del remate.

Los gastos de subasta y demás imj 
heréntes sgrán"de. cargo del coniprador.. A

Dado en Palma ¿le Mallorca aev.eüití<J8| 
dio dé diciembre de mil novecientosciuf . 
, eiita .. ocihow - fgi a ' - min
El Seeren^io, Honorato Sureda. 1 .

,, . ■ /k ' - ' ■ |
, Núm. 3169 ' /

Juzgado .de 1.a Instancia o instrucción nú-., 
mero Dos (Ib Palma de Mallorcá.

• Jaime Estados ('ampins/hijo de Jorge, _ 
y Gataliná de 30 años^dv edad, natural do ! 
.Con’sell yecino de Bíniáli. casado, brece-1 
ro de M'í’océsióii, pruces^uo en causa.nú l 
mero 18 rol lo 52 d01918 sobre ^robo. com-fl 
parecerá dentro del.plazo de treinta cUase 
a contar de la inserción del .presente en ' 
erBoLETÍx Of ic ia l , ante este Juzgado dey 
Instrucción número dos sito enJtPcalle de 
San Miguel nú;n. 86,"a fin-do constituirse 
en prisión bajo a]>erc.iiyiniento de que si 
'no comparece eii el 'píazo señaladlo:• será J

Al propio tíeippo intereso de las Autót 
ridajíes ¡odas encargo-a los agentes de Po
licía Judicial se proceda a la bysea y 
eapturá del procesado.

'lúlma a 29 diciembre de 1948.—Igna
cio Sunimers Isérii.—El Secretario,; Hono
rato Sureda.' . : i

*
. Núm. 3157 *
' l^QÜ^ÍTORIA

Pa l ma f  s c u e l a  .t ipo g r á f ic a

Juan García, Eduardo, de 22 años de 
edad, hijo de Antonio y Teresa, soltevajl 

,jorn;)Lero. natural y vecino . de Sollana 
'actualmente prestaba servicio militar co
mo sóldúdo de Infantería en la Compañía 
de Defensa Química, destacada eif Ihc 
(Bajea res\. hoy en paradero, desconocido 
por deserción: procesado por este Juzgaj 
do en virtud del sumaria (pie sigue coi» 
el liinfiero 115/16 1917, sobre robos, cpimj 
comprendido en el.námeró t." del artíe 

,1o 835 de la .Ley de Eujuicüimiento Cr 
minal, compariAerá dentro del término 

.de/liez días ante dicho Juzgado dé Ins 
trugcióil de .Sueca, al olJulo de eonst" 3 
tuirse en prisión, decreta era en el referid® 
sumarlo, y respohder (fe los cargos que 
en él mismo lé-resulten, bajo, apercib , 
miento qú@de no verificarlo le‘parará erj 

ie1ia> a kigai*
. <u< .-a 27 de diciembre de 1918. El 

Secretario interino, (ilegibles.- \'." B.° 
El Juez dq Instru^fón, <Ilegible).

. / 6
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